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2 CONSTITUCION. ¡DE LA - COMPAÑIA 0922 

CORPORACION . COSTANERA: -. DE: 

¡PRODUCCION::"CORCOPRO" S.A. QUE 

, HACEN, EL..SEÑOR, JULIO WILSON . DEL 

¡SALTO +: ALDAS: Y: LA- SEÑORA. PATRICIA : 

MARTHA ¡MILLAN DEL. SALTO. cu 

  

o CUANTIA:,S/. 5"000.000/00 .. 1. ' 

IS , 

e En la Ciudad del Machala, Capita / de da. Provincia. ide: 

  

El Oro, (ho, ds de dulio..de- 

nil noredientos_ noventa y psietbenjante mI ABOGADO LUIS ' 

. ¿SAMBRANO ¡LARREA¿ NOTARIO [SEXTO HN DEL '+CANTON/¿MACHALA, +! 

comparecen el señor, JULIO WILSON. DEL>SALTO ALDAS, de 

, estado: ciwil. casado, Ejecutivo, ¡por:¡- susi. propios: 
-- —— 2 

h 

  

   de 108, Tesidente en esta, ciudad y ¡señora ¡ PATRICIA; 

Ó cinema LAN. DEL SALTO, ¡de ¡estado civil casada; 
El ia 

esta Ciudad... Los, comparecientes. son. de, nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de¡¡edad, legaluente capaces, a 

quienes de conocerqrdor fer y. Me «presentan pare ' que 

E lewe 4 Escritura Pública, la. Minuta” ques al     coatimmación $e detalla asilo ara ; 

A 

SEÑOR NOTARIO: En el. registro de Escrituras: Priblicas» 
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Su Cargos, Sirvase incorporar praséen la:cual conste¡a
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DECIIERODUCOION Y TORCOPRO  'SÍ A.) que se celebra al 

ténor de” las siguientes clásiisulas.- === ===- 

PRIMERA: INTERVINTE NES US Itervienen en el 

otorgamiento de está seoritura pública y manifiestan 

EA
 

R 4]
 

fo
 Gn si voluntad de constiituiriMla” Compañía la 

e? 

cuyos nombrésy* > domicilidsjó? nacionalidades y 

pe 

estados civiles” se expresan ca continuación: - - 

car Señor CULTO - WILSON DEL SALTO  ALDAS, de 

profesión Ejecutivo” por sus própios ' derechos; 
2 ad : po o Lora . : casados” dmiciliado "en la! Co indad, de "Machala" y ! 

de nacionalidad ecuatoriana y, Bolo 

jc Señora ' PATRICIA NAÑTHA 'MILLAN DEL SALTO, ' de * 

Profesióm  Ejecntiva,? "por! Usus' propios. derechos > 

casada, domiciliada en "esta ciudad: de Machala 

y de nacionalidad” écuatoriana. Ltd 

SECUNDA.- La. Compafila “que por 'estell' 

aaastitayé! estará" regidá '0 por * 

Za 'oupañias, Codigo: «Ciwily iCadigo” de Comercio "Y - 

elo Estatuto  que' cal ccontimuagión' ."se  'expresadr”” 

ESTATUTO ECCIAL DE SLA. COMPAÑIA "CORPORACION COSTANERA *' 

PE PRODUCCIÓN CORCOPRO ELA pi ti 

ARTICULO - PRIMERO.- El- nombre “de da Compañía 
   

SCOEPORACIÓN COSTANERA DE PRODUCCION: CORCOPRO* SA TE 

HA
. 

JARTICULO” SEGUNDO, 1" El “domicilio *de Ta”Compañta''és "la *- 

cidad de Machala, "PYovinciá de El 0ro%- República “del '



      

AMBATO ' ¿GUAYAQUIL 

4  Telén 5311 

Fax.Ó 840426 Dd 

  

  

-DOS= . . Ej] Ayr pe 

2 ¿Banco del Tungura hua-' 
Ñ : Ai “Hoja o 

GRUPO FINVER . o O 0923. 
BANCO DEL TUNGURAHUA S.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSIT ol EN CUENTA DE: INTEGRACION DE CAPITAL 
rene nda MERA AAN ARNO dara 

A . e , A a ! : 

OFICINA : MACHALA |" '' AN Co > 
N.IC-M-002-97  * or FECHA: . JULIO 01-08 1997- 

, .s * ds » A a y 

ELBANCO DEL TUNGURAHUA S. A, CERTIFICA QUE LA COMPAÑIA EN FOR : . y 
MACION "CORPORACION.C cos )STANERA! DE PRODUCCION: CORCOPRO, S. AC oo 

MANTIENE UNA CUENTA DE. INTEGRACIÓN DE "CAPITÁL POR LA CANTIDAD ' 

DE S/ 1"250.000, ,00 ( UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL. SUCRES: DE. 
POSITADOS A NOMBRE, DE Los SIGUIENTES ACCIONISTAS: 

. 

    

Socio: VALOR DEL APORTE: 

  

SRA.PATRICIA MILLAN DE DEL SALTO Corps Sl. 0 625.000,00 
SR.WILSON DEL SALTO ALDAS. tapiz 625 000, 0D - 

  

   , TOTAL: is 11250, 000, 00. 

  

EL VALOR CORRESPONDIENTE A ESTA CERTIFICACIÓN Sera PUESTA A 
DISPOSICION, DE LOS ADMINISTRÁDORE: DE LA NUEVA. COMPAÑIA LUE-* 
GODE QUE PRESENTEN. AL BANCO' “DEL "TUNGURAHUA * SAN "Los" NOM o A 
BRAMIENTOS DEBIDAMENTE ' INSCRIT 0S, LA "COMUNICACION * "POR * a o E 
PARTE DELA SUPERINTENDENCIA*DE BANCOS! Y/O": COMPAÑIAS, QUE + : co 2 
ACREDITE QUE HA TERMÍNADO'EL'TRAMITE DE CONSTITUCION: Y PUEDA 

RETIRAR LOS FONDOS DEPOSITADOS )EN'LA:CUENT) A DE INT EGRACION- 
DE CAPITAL: 00 E z Dn LE dl ARAN o EN . ” 

SILA REFERIDA COMPAÑIA; "NO LLEGASE A CONSTITUIRSE, E DEPOSITO + : od 
EFECTUADO EN LA' CUENTA DE INTEGRACION DE *CAPITAL SERA REINTE | e 

GRADO A LOS DEPOSITANTES¿ PREVIA LA¡DEVOLUCION, DEL. PRESENTE . AA, 
CERTIFICADO Y LA COMUNICACIÓN 'OTORGA PARA TAL. EFECTO POR LA. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS YíO COMPAÑIAS, 

í dis Lo 
SUC-MACHALA -- : 

     
       

   

    
   

    

          

   

QUITO + a 
Telfs.: 450099 — Telfs.: 468122 

450244. 468177. 
Fax: 450059 — Fax" 468291" " 

ma 
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Fe VADOR 

o TE TEpETOS DECOMPARIAS 

SOUPeR1918NDENCRADOECOOMRANASS > : 

SENOR: Ao. MARCO ZAMBRANO 25 2 Nos Tramite 0138 - 
e mr Cidade GUAYADUIL Co 
coa e TEC 06/06/97 o q 

  

AIN TZ ATENDZR SU PETICIOR «PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS- LE IMFORHO - - > o 

oo qUL E TORSULTA, PARA" CONSIIT 2108 dE COMPANIAS;* HA TENIDO El SIGUIENTE: RESUCTADO: FTC 
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NCOSTARERA DE PROCULDION ; CORCOPRO Sin Ci 
hoc o PREGADA: RATON AA 

  

  

  

     
Mo ORENSE DE “IMFORTACION Y EXPORTACION CORIEX"S: Mo TT OTTO TTTTTTTTT 

7 ACESTALA : HESADA. ALO Á : er     
  

+ «+LACURATORIOS AQUABIOS SaÑi" == 2. 
0 ACEPTADA 777 5) MEGADA. RAZON: A. Po ARrAe/O (toé26)" Lo 
  

  

PARICALAR Gu cat Cu ¿As sico TARA LOS FINES CONSibuiciita 
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NOTARIO SEXTO MACHALA 
CERTIFICA: Que la copia Jotostática 
Que antecede es igual a qu su orgia. 
Machala, a aLí de    

  

   

    

- Luls dambrano Larrea 
NOTARIO PUSLICO SEXTO 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR
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-—CUATRO=- 

2 ba Compañia podrá abrir' sucursales '=n 

0025 
onaleqnier lugar del Ecuador y ellextranjerogó-------- 

ARTICULO TERCERO.- + La ¡Compañia sel. dedicará a las 

siguientes actividades: ja): Aprovechamiento cy 

en «todas sus 

  

fases? eu extracción y; procesaniento-¡de camarones¿2 

mariscos y peoss en qenerads y os comercialización en 

los mercados nacionales y extranjesrosp: oy Bdquirir en: 

vropiedado arrendamientos o cen asociación —de barcos: 
E 

PESNeras y instalar > *tuplantac:! industrial ' li para: 

vrocesamiente y 2mpaque del productos, "pesqueros. y! 

smientlas 0 '*omalquierl otra «forma para la 

oomercialización “delos productos del: maroc oc): Al: 

cue ig occmercialización, exportación - e 

industrialtzación: de «todoytipode Arboles plantas/ 

    

osf'  rizomas,2 

paras[ “pastizales? asimismo se «podrá; 

dedicar a la actividad; ganadera) aplcola yravicola y: 

z general a lar producción? comercialización: e 

Go dustrialización —der:alimentos entvoestado: natura als” 

arg el cons humano o animal o delmaterias primas 

>> ra la industria” tagrícolaf-aploo la «y :awicola 

asimismo podrá: importar+yaexportarcualguier Eipo de: 

maqiinarias Y eqlipos necesarios: para la -agrionltura: 

y oganadería pá porcotro' lar 4 s se dedicará además a ila- 
Y
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prednoaión S alaboradión: ,Pexportación importación y * 

comercialización de plaguicidas,” pesticidas 'e :insunos: E 

e agrisolas¡/ dj Fabricación:e' importación: de' máquinas: 

yotroequeles para la "preduccaión derartículos metálicos 

Y qeneral y > máse o actividades ' conhexasf ' (e) 

Tmportaci m exportación, ”distribución y '+comerciali-+* 

n 
1 zación de 'rnedas,0 Ilantas¿” cubiertasy¡cémaras: yo 
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baterias ciya 3 sean muevas, > usadas “o” renovadasyf 

281 cmor del sus accesorios .complementarios.: 

aplicables  altodo tipo de 'antonotores f así como”; as; 

la tabricación”ensamblajey" producción, «importación : 

y exportación»: de toda clase den antomotores $? Ep 

Pabricaci tm ¿E rprodivcción ¿Eo itransto miación," ci compra? 

venta importaciómf exportación: «representación: +iy". 
y . 

distribición del ropasfí 'prendas de ivestir» yo de. 

indumentaria mueva" ón uisadayffitbra s7. “tejidos bilados : 

vo calzados artículos dermtordedería. «y las materias: Z Y 
Él 

primas que ' las:  componenfl<log; to Importación, : 
” £ 

Ea 

Sport ación ' fabricación,” ricompra:) y: venta  de-- 
5 ¿rn w 

eqúipos de vinprenta evyicde l-sus repuestos ' astí 

Soma: de su (materia lprima «: conexaj, (pulpa, tintas: 

Ec” ds? Compras venta, “corretaj 3; tarrendam iento.,-: 

administración; permuta”, »; representaci ón y” explotación: 
Y sl ? 

y anticresis “de: bienes: vimuebles¿puis- : Comerciali-=: dl 

cadióa,- “iportación - y  .eXxportación+qde productos: 
Y
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agrio pee industr iales, > 0! en las y ramas (90 

alimenticias vS metal: mecánicas ityp textil 23) 

o A i - 

fabricación Zo vaompra ¡lama venta ¡é  distribue ÓD uu =— 

importadión ho exportación: y: del torarticulost+ uide; 

po, ta, nm P + = — + t E A
 

m + Ha
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ásticos rtesanlay tor: guministros:. 

  

prstectrodomés ticos “iyeimateriales de 

ooasstrucción yA Cary Compra, i venta, diistribuciór.. 

  

¿importación ic yo exportación der 

  

aparatos gráficos!” e ““instramentos»  de:ifóptica; o S 

1 Compra, - Wentapo (distribución, oo. fabricación,.: 

, 
a y exportación idenarticalos yde ¡deportes 

  

import. 

atletismo, articulos de jugueteria. . artículos def 
rf Ar 

. e , 0% 7 ras ; , , 
libreria mi. Compra venta, distribución y 

fabricación, importación y yexportaciówede equipos «de 

seguridad yt protección "vindustriales¿« instrumental: 
/ 

EN r . , . , 

> / instraental pera laboratorios s/fánst runentos:- médir 

  

e” de wisica, madera joyas y artículos conexos en 111 fe
 

na da Os ba % 
ráma de joyeria? bebidas” alcohólicas / aguas gaseosas". 

  

Me Mp Compras: 0: Vventa,.    yo praductos de cuera; 

e 

importadi aj exportación Ñ dist ribución¿reoconsignación: 
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mércialización del "-productost»quínicos;,¿? materia), 

a 
EL

, 
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activá o compuestos¿"para la>ramawveterinaria,, hunana., 

  

Bgc
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rotilácticaroo “eourativa”m en: todas Sus uformas.¡ y; 

aplicaciones O os Industrialización»: distribución (yy 
Y 

s : e . , Dee + 
comerciadización ode + pieles: ipinturas,“ibarrmices,



  

y E 
lara sE proeludtos de hierro ly 'acero¿Ap) Compra, Venta, 

: tds A a o 
distribición,” impertaodón: ys exportación de- papelería. 

(A e : y 

Z y . Crd La y in 
tiles de oficina¿sarticulos de bazar y perfumeria, 

próductos y de cconfitería productos de  widrio: «yi 

cristal. aparatos del vrelojería/ o sus  partes.i y | 
7 

: Le o o 
accesorios qy Prestar. servicios de asesoria en «los-. 

campos cjuridico,. scontnico, + inuobiliario,- pesqueros: 

la, investigaciones - 'dejri mercadeo ely: O 
2 1 . 

ooercialización interna externa: Y publ icid adj var h: , 

acu La 

  

Selección y? evaluación: del personal e Servicios de: 
2 

computación by 'procesarientos“.de.,: datos.y% md 

Instalación *++y . “explotación! del urunar” industria: o, | 

destinada ¡a'la «fabricación: : de toda clase. «de: OS 

repuestos : tantomotrices¿/" to ity iaa Fomentarái ¡ ty: 

desarrollará' ela turisuo+hnacionald»" es (internacionalóí, 
Y >, ! 

nediante” “agenciast- de lwiajesg; Shoteles, ,, moteles) y; O , 

restaurantes, -¿lubes, y :cafeteriasyn , Centros; 

0 comerciales ciudadelas” parar! vagaciones,; parques: : 

%s necánicos de recreación: A EA MEJO 

ELM industrial izacdón + j importación... exportación, i 

Sistribución “oy comercialización dei toda rclase - de 
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A ¡sa «sea envnetalesí' ya: sea .encforma materias 

fina: o” en cualquiera de. sus ¡formas mauufacturadas; 
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poa p ás rn $ 
por cuenta: propia: o de tercerosfi 7) Conpraventa,: ÑO
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arrendamiento + de. equipos] tales ¡como. montacargas,
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=SEIS- 

qríñas ¿Ót Ys actores, wvolquetes,f eto. ¡A ¿| Asimismo,. $e. 

  

Y 

podrá dedicar a la vodecoración —de y interiores 

departamentos É casas oficinas. asi. como» a la: 

ade “todas tipor ideo «reuniones 

estas / eto. Y > Prestación :.de 
1estass e V eb «Prestación + de 

servicios profesionales” a
 

f E 12
 

¡5
3 

a P-
 

a o 

revis ciu And ricación y nantenimiento: del veqyipos: de : 

oa A . is : » 
bombeo para" riego motores «y (maquibaria! en: generala” 

Montade de instalaciones de equipos! de. bombeo para. 
m3 

riego y oxigenación den todos los campos. «Enpervisión. 

  

y dirección técnica de dichos: equiposr de «riego, r/481 

   

  

combos hos tipo dé motores y maquinaria: en general,” e a 

Fara ommplir: cos: su objeto rsocial: la «compañla. podrás, 

  

outar toda clsse de actos. y: contratos permitidos: 

por las leyes ecnatorianas y. que tengar¡relación con 

Te “A
 

1 

(CINCUENTA aÑo ircóntados "ta ¿partiir de. la 

  

inscripción de 'esta escriturar enomel " Registros 

Mercantil, o hilo titi 

CARTICULO: QUINTO + El Capitál Social idezla Compañía es. 

  t 
  

Hde CINCO MILLONES — DE .- SUCRES-- (Sf.- 5000.000,00),: 

dividido “en” qmiñisitas caccionesgriordinariasa 

ponivativas * tindivisibles dei uni walor ¿nominal ¡de 

DIES MTL SUCRE ES EA 10700000) «cada ¡unas «Los. titulos:
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serán su A critos por el: Presidente. y: Geréñte; Cada, 

  

ción Tiberada” de Diezomil isucres ( sf¿0105000,00), ED 

dará derecho a un vote en las desiciones de la: Junta! 

Geperal, las no' liberadas la darán en' proporción; asu 

FALoTO pagado ———— o o de me tm 

ARTICULO SEXTO, - Parartodo lo concerriente'a fondo de, 

Z . . , Z Lo . , . 

TaSserivya "legal tránsferencias” perdida: o destrucción : 
“e / 

de 'accionesí” transformación ¿disolución y: liquidación. 

y de todo laquello'' que :énz este Estatuto! 10» se 

determina se 113
 stará cal lol ques disponer yla». Ley ¿de : 

no _ Y . , , , . A .s . ¿ 

Cámipañiasy, De clas utilidades iliquidasi realizadas: para, 
Z     

  

los 'trabajadoresirúsobre: el “resto “deberá resolver olas. 

dinta General de ¡Becionista si repa rtirlo entre sus* 

socios a prorrata: del valor pagado der sus respectiivas . 

acciones ' os capitalizarlo, y La":Compañla seydisolverá: 

en cualquier momento y -por--cua lquier- motivo msi la 

Junta Géneral de” iAcciónistas:rásiiilo-. determinay Ela 

Gerente actuará des liquidadorcide £laxzi Compañia. 

ARTICULO SEPTIMO. 1 La JúnteGeneral “de accionistas es; 

el brgako. supremo de- la- Compañifa y estará integrado! 

L,
 O
R
O
 

o aid o 

ARTÍCULO: OCTAVO Ai Las Juntas: iCenerales,/ que; 1.son!. 

ordinarias “y * extraordinarias, ¿se Jrenniráns por i don 

nenós'' ina «vez "allaño¡Oídentro'| de los ¡tres (meses: 

Mr los accionistas de 14 misma -1egalunente convocados
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-SIETE- 

. o ana 
porterioresz a da finalización del ejercioióa económico e908 

7, 

especificados en los -nuierales Segundo Terdéro "y 

de la Compañiag amnsiderar los (asuntos 

guartersdel Ertículo doscientos setenta de la Ley de 

Ccoapañlas y cualquier otro casunto epuntualizado en el 

orden del dia. Las Juntas o Senerades! Extraordinarias 

se remmirán en cualquier» época del. áño ¡en que -fneren' 

  

para ¿tratar los asuntos puntualizados en 

  

ARTICULO. MOVENO:- |: Las «Juntas ¡Generales seran” 

avuvocadas pol + eli. Presidente» por"l.avwiso que? se 

  

publicará *n ano dedos: diarios de mayort cironlación' 

  

domicilio. prinoipalyide da Compañia ! con ocho 
: RH n 

anticipación. porseloj meros): al: dla fijado" 

  

para la remnión, com indicación del. lugary “dla, hora: 

yo obje. de. la. O E 

ARTICULO... DECIMO. : El: quórum? ¿para “las '“Juntas' 

Generales serás el ¡concurrente. que: represente: por! lo* 

menos la mitad! del; capital» pagado : en primera 

eoivocatloría y, con telontnerosde! accionistas presentes: 

al momento (de . la: segunda | convocatoria: o debiendo ' 

expresarse asi en lar referida convocatoria ==> 

BO
 

e RTICULO-DECIMO PRIMERO i<c Las «resoluciones! de ' las ' 

IMmumtas Senerales se tomará por nayorliar de: votos del 

capital pagado concurrente, a Las renvión, los votos en” 

M
A
G
H
A
L
A
,



  

O 
LA
RR
EA
 

AR
 

Ro
ta
ri
o 

PU
BL
IC
O 

st
at
o:
 

2 
b.

 
LU
IS
 

ZA
) 

  

blanco y las abstenciones se 

NUMÉrica. 

ARTICULO. DECIMO "SEGUNDO. “Las "atribuciones ' de la 

a Barr CAR + a Junta General son las «siguientes:' Y Nombrar “y 

remover al Pres 
eE 

idente my Gerente de ¡la "Compañía; de 

. 

contormided con! la Ley y señalar: sus! remimneraciones'; 

Poeoonocer; y aprobar anualmente el Balance Séeneral' de 

  

istados. de Párdidas y 'Canancias” de “la” "Conmpañla; ey 

: 214 Ps : 2 1 
Disponer el reparto de utilidades; amoitización de 

párdidas y fondo'de reserva legál; FOR Resolver" “sobre” 

elo aumento o “disminución! de “capital; ¡prórroga "o 

disminución del plazo “dela” Compañlay!"" ey Résolver” 

sobre la: disolución 'anticipada "de la: -Chimpáñ fía; FG 
CA 

Todas las demás atribucionestque le iconfiere” la “Ley “y 

el presente Estatuto Social nellvlo ba ii 

ARTICULO---DECIMO=-TERCERO.- La -adwinistración” dy “la” 
t paras 

ñía «estar
á a arga”     

esentación «legal detilg 1 fompa 

  

del Presidente “y ¡del:«Geremte;! Tosticuales” podr án serio” 
  

uo accionistas de rlal misma A quienes 18 represeptarán" 
E OIAAKA O 

judicial y -extraju ioialnente""en ” orina” dudiviquató” 
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serán elegidos por “la Junta General de Accdionistas:- 

E . faonltades "delos adninistirádores'' serán las * 

ontempladas 'en los” “artículos “doscientos noventa y"). 

cinoo, trescientos! cinco “y *lotros de > lla Ley” de”



Ab
. 

LU
IS

 
U
A
 

NO
TA
RI
O 

PU
BL
IC
O 

SE
XT

O 

        

-»0CH0= 

(97 
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ARTICULO DECIMO - CUARTO. —> La «fiscalización y control: 

  

de la (Compañia estará aicargo de un Comisario, elegido ' 

por la Junta General'dejdcoionistas, quién tendrá. las 

tácultades y deberes que le concede ¿e impone-la Ley 

de Compabla Seno e a e o e e e mm 

TERCERA- 0 El: capital (de la . Compañía —ha-» sido. 

totalbaente egmscrito y pagado en un veinticinco: por”: 

clento, de la i siguiente Maneras. Cajelo señor; YJULTO . 

RTLSON—0BD-<HALTC-ALDA e. doscientasecincuenta , 

  

acciones ordinarias y Hominat.ivas des DIBI-MIL=SUCRES y 

(36 10,100 

  

cada nao y «paga: en dinera ven efectivo: 

la mima de SETECIENTOS. VEINTICINCO MIL  SUCRES:- 

ora RATRICIAS MARTHA .. MILLAN «DEL: 

«cincuenta: acciones      
deci DIEZ. MIL aces y 

  

¿QÓ pp cada unas y paga em efectivo la. suna 

de SEL SOTENTOS. VEDNTIC-INCO MIL. SUCRES(5/,625,000,004, 

1 +. TD Eo0' imusecvencia serencuentra totalmente «suscrito. 

capital de la Compañla y pagado en-4n veinticinoo por, 

ciento cada uná- «de. las accion suscritas, 
E . o 

  

los accionistas a capital 

s
s
 

¿EMSOTiha y Yo “pagado en el plazo-< 
¿ - 
ga partir de la inscripciónáde: estas 

  

e 

Registros Mercantdlo: Las entregas de dinero referidas:
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certificado: de' 

2 integración de tcapiltal-que se adjuitia ¿A : 
Ll 

estas cláusulas constan del 

   e EN 

El abogado Marco Zambrano «queda autorizado a yrealizar h 

las gestiones” necesarias <a fin: de.que"*la' Compañía; 

quede legaluente constútuida,-: incluyendo: la facultad ! 

de convocar 4 primera Junta: General de Accionistas,:: 

“«Registroó9 Unico Tide como de obtener -el 
A 

así 

  

JAMERAMO —TAMBRANO ¡ndeluucolegio "de: Abogados ¡del 1 
£ 

MZ) E oy 

  

Guayas, 

7 
HASTA AQUÍ LA HINUTAÁ lei Usma. oque; queda. elevada. da) 

Escritira Pública para quebisúrtan loslivefectos “ride; 

Ley, Se obsérvarón! los !tpreceptosrlegales: que el casos 

requiere y“lélda que les; fue a los!'comparecientes .el : 

éstos serratifican” y firmante comigorien» unidad. de” 

  

Lo, de todo lo querdoy fer] php rte 

! ' al i CARE po bro 

dida A mod pr pd 

A a a Aa Dian 
    

      

DEL -SALIO ALDASS barr 
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TA MBRTHA HILLAN DEL SALTO / 
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NOTARIO 1 ABXTO - MACHALA 

Ab. Luis Zambrano Larrea 

NOTARIO PUBLICO SEXTO 

MACHALA - El ORO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, En fe de ello 

confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO 

ÉN COPIA FOTOSTATICA QUE ES IGUAL : . 

  

Á SU ORIGINAL, en nueve fojas úti 

Eb. 110) 7 0 pri 00 LO PUES 
Pecitu La jes y tyacucho Júlio de_mil novecientos noventa 

Mm Ho. - + EJUADOR 

- 
NOoT/ al Si, A SA les, que sello y firmo hoy (dos de? 

A 

  

NOTARIOAb: LUIS ZAMBRANOSEBRREA . 7 
NOTARIO PUBLICO SEXTO 
MACHALA + BL OBO 

-  MACHALA 
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RAZON :- Siento como tal, que se ha dado cumplimiento 

a leo dispueste en el Articulo Segundo de la 

Rescinción mM. 97-6-1-1-0138, de fecha veintitrés de 

dulico de mil novecientos noventa y siete, dictada por 

la señora Abogada OLGA PAZMIÑO ABAD, INTENDENTE DE 

  

COMPAÑIAS DE MACHALA, habiéndose tomado nota de la 

aprobación de la Escritura Pública de Constitución 

: o) de ls Compañia CORPORACIÓN COSTANERA DE PRODUCCION, 

EN "CORCOPEO" S.A,, al margen de la matriz que reposa en 

los Archivos de la Oficina que esta actualmente a mi 

ARI A A 
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12) ED PRADO . 

DE l AEMERANO LARREA 

NOTARTO - SEXTO o MACHALA 

    

Ab. Luis Zambrano Larra 
NOTARIO PUBLICO SEXTO . 
MACHALA - EL ORO « ECUADOR — 
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FICO: Que en cumplimiento de lo. dispuesto en la 

Resolución . No. 97-6-1-1-0138,-.' dictada "por la .: señora 

Intendente de' Compañias. de .Machalá.”" el 23. de Julio de 

1.997; queda inscrita: ésta . Escritura en el Registro 

Mercantil-. con el - No. 483 y anotada en el Repertorio 

bajo el. No: 1.052:- Machala. a veinticuatro. de + .Julio 

de mil novecientos, noventa y siete.-, El * Registrador 

, LAN . a 
Mercantil. -H-X-RI-A RRE RARA R MOR TRRAM IM 

tos ON 

    

  

          109 
CARLO? S a MEE a 
REGISTRADO! q 

DE CANTON MACHALE 
    

CERTIFICO: GQue con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a veinticuatro de Julio de 

mil novecientos noventa y siete.- El Registrador 

4 

Mercantil. —-X-X=X=X-X-X-X-X=X-X-M-X XX XX RIIMAA IMM X 

  

CERTIFICO: —Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

00121



  

Comercio,: una .copia de la Escritura antes, referida y 

“una «copia: de la Resolución. que, aprueba la Constitución 

de la Compañía CORPORACION — COSTANERA DE PRODUCCION 

_CORCOPRO S.A..- Machala, a+. veinticuatro de: Julio: de 

mil .novecientos + noventa y  .slete.- El Registrador 

Mercantil. —-X-X-X-X-X-XX-XH=K=X-K-R E X-X—-XX XXXIX 
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